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MARIO LUIS BAUTISTA MAULION

Por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica

ARZOBISPO DE PARANA

VISTO,


la necesidad de renovar los Estatutos del Consejo Presbiteral, que fueran aprobados por Dec. Nº 72/85 de mi predecesor S. E. Mons. Estanislao Karlic el 31 de diciembre del año 1985;
CONSIDERANDO,

que en sucesivas reuniones del Consejo Presbiteral durante al pasado año 2006, sus miembros, después de ver la necesidad de una actualización, manteniendo la base de los Estatutos vigentes, se pasó su reforma a estudio por Comisión, y se consideraron y consensuaron posteriormente diversas propuestas;

que según consta en las actas de las reuniones del año 2006, se concluyó que era conveniente que los Estatutos del Consejo Presbiteral establecieran que los Presbíteros representantes, titular y suplente, de cada uno de los Decanatos deban ser elegidos entre los Párrocos, Cuasipárrocos o Administradores Parroquiales;

que, asimismo, se vio la conveniencia de que el Consejo Presbiteral estuviese también integrado al menos por un Presbítero que, no siendo él Párroco, represente a los otros sacerdotes, normalmente más jóvenes, que en la Arquidiócesis cumplen otros oficios, como el de Vicarios Parroquiales o Capellanes;

que, igualmente, se propuso incluir entre los miembros natos del Consejo Presbiteral al Presbítero que oficia de Secretario Canciller de la Curia Diocesana;

POR LAS PRESENTES LETRAS

1. CONFIRMO y acepto las propuestas de reforma de los ESTATUTOS del CONSEJO PRESBITERAL de la Arquidiócesis de Paraná que se incluyen adjuntos a este Decreto, con sus Anexos de Reglamentos de Elecciones y de Sesiones.
2.  Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

Dadas en Paraná a los cinco días del mes de marzo del año dos mil siete.

                                                                                                                                              + Mario Luis Bautista Maulión







                                       Arzobispo de Paraná


         Por mandato de su Excia. Rvdma.

         Pbro. Hernán Quijano Guesalaga

                      Secretario Canciller
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ARQUIDIÓCESIS DE PARANÁ

ESTATUTOS DEL CONSEJO PRESBITERAL

2007
Art. 1.-         Todos  los sacerdotes,  diocesanos y religiosos,  constituyen, unidos

                     al  Arzobispo,  el  Presbiterio,   y son sus necesarios colaboradores  y

                     consejeros en el ministerio  y función de enseñar,  de santificar  y 

                     de apacentar al Pueblo de Dios.
 

Art. 2.-         El Consejo Presbiteral  es el órgano que representa al Presbiterio,

                     en el cual encuentra su base y razón de ser, constituido para ayudar
                     eficazmente con sus consejos al Arzobispo en el gobierno de

                     la Arquidiócesis.
 

Art. 3.-        Al Consejo Presbiteral compete tratar los asuntos que propone el

                    Arzobispo,  o que,  propuestos por cualquiera de los consejeros, 

                    el Arzobispo acepte. Estos asuntos son referentes a la santificación

                    de los fieles, a la doctrina que se ha de enseñar  y al gobierno de la

                    Arquidiócesis.  
Art. 4.-       El Consejo Presbiteral está integrado por tres clases de miembros: 
       a)   los miembros  elegidos por el  Presbiterio, según la norma del artículo quinto,
b) los  miembros natos, señalados en el artículo sexto,  
c) los miembros  designados por el Arzobispo, según la norma del artículo séptimo.

Art. 5.-      Miembros  elegidos por el  Presbiterio. 

a) Todos sacerdotes de cada  Decanato señalado en el Decreto de Organización                  Territorial de la Arquidiócesis, diocesanos y  religiosos, elegirán entre los Párrocos,  CuasiPárrocos o Administradores Parroquiales de esa jurisdicción, según las normas  del  Anexo I, a dos Presbíteros, un miembro titular y otro suplente. 

b) Los Presbíteros que no cumplen el oficio de Párroco o CuasiPárroco 

       o Administrador Parroquial, a excepción de los miembros natos, tendrán en el 

       Consejo Presbiteral un total de dos representantes, un titular y un suplente, que 

       ellos elegirán según las normas del Anexo I.
Art.6.-       Miembros natos. 
Son miembros natos del Consejo Presbiteral: los Vicarios Generales y Vicarios   Episcopales, el Secretario Canciller de la Curia Diocesana y el Rector del Seminario Arquidiocesano.
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Art. 7.-      Miembros  designados por el Arzobispo. 
El Arzobispo, en uso de las facultades del canon 497, 3 del C. D. C, puede designar otros   miembros del Consejo Presbiteral.

Art. 8.-    Los miembros titulares del Consejo Presbiteral  elegidos y designados, y

                también los suplentes en ejercicio, duran tres años  en sus funciones. 

Art. 9.-    Son causas de cesación en el Consejo Presbiteral:  
a)  la renuncia aceptada por el Arzobispo,  
b) el cesar en el cargo que esté determinado como miembro nato del Consejo, 
c) el traslado a otro Decanato del titular o suplente de un Decanato, 

d) el cesar en su oficio de Párroco, CuasiPárroco o Administrador Parroquial 

     de un representante titular o suplente de un Decanato,

e) la promoción al oficio de Párroco, CuasiPárroco o Administrador Parroquial 

    del representante titular o suplente de los Presbíteros que no cumplen esos oficios,

e)  la remoción decretada por el Arzobispo,  
            f)  la excardinación o el traslado temporal a otra Diócesis.

Art. 10.-    Las elecciones se realizarán cada tres años.  Si por cualquier motivo se produce 
                  una vacante, se cubrirá hasta la terminación  de su periodo de la siguiente

                  manera : 
      a)  si el miembro fue elegido por el Presbiterio, lo reemplazará  el suplente, 
      b) cuando tanto el representante titular como el suplente cesaren, se procederá 

      a elegir nuevos representantes hasta completar el período, 

      c) si el miembro saliente fue designado por el Arzobispo, corresponde a él nombrar 
      otro en su lugar,  
     d) si el miembro nato cesa en su cargo, la vacante será cubierta por quien lo 
     suceda en el mismo.

Art. 11.-    Tienen derecho a elegir:  
a) los sacerdotes incardinados en la Arquidiócesis que ejerzan en ella algún oficio eclesiástico y a quienes no les hayan sido revocadas las licencias ministeriales, 
b) todos los otros sacerdotes, diocesanos y religiosos, que aunque no incardinados en la Arquidiócesis de Paraná, desarrollen en la misma su principal actividad  pastoral y no le hayan sido revocadas las licencias ministeriales.  

Art. 12.-    La  elección que cada tres años convoque el Arzobispo  debe realizarse de 
      acuerdo al elenco actualizado de sacerdotes, en el que se indique quiénes integrarán

                  el Consejo como miembros natos, a fin de que no sean elegidos porque lo 
                  componen ¨proprio iure¨. 

Art. 13.-    El mecanismo de la elección se determina en el Reglamento de  elecciones (Anexo I)

                  de estos Estatutos, y está sujeto a las modificaciones que el Arzobispo crea 
                  conveniente para cada convocatoria.
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Art. 14.-    Las reuniones, ordinariamente mensuales, son convocadas y presididas por el 
                 Arzobispo. El funcionamiento de las reuniones está  determinado en el Anexo II 
                 (Reglamento de sesiones) de estos Estatutos.

Art. 15.-   De  una terna propuesta por el Consejo, el Arzobispo nombra al Secretario del mismo.
                Es competencia del Secretario del Consejo Presbiteral atender todo lo referente 
    a la función misma del Consejo, según se detalla en el Anexo II.
Art.16.-   El Consejo aprueba una moción  con el voto favorable de la mayoría absoluta
                de sus miembros, de acuerdo a los c. 127 y 166 del C. D. C. El voto será secreto 
                en los asuntos en que el derecho exige la consulta obligatoria del Consejo 
                Presbiteral, en los casos que señalare el Arzobispo, o a pedido de uno de los 
    consejeros.

A N E X O    I

REGLAMENTO   DE   ELECCIONES

Art. 1.-   En la elección de los miembros del Consejo Presbiteral, los Presbíteros 

               deben considerar su participación como una obligación y una eficaz 
               colaboración en el gobierno pastoral de la Arquidiócesis. Al emitir su voto      

               tendrán presente el mayor bien de la Arquidiócesis y la unidad de su 
   Presbiterio.

Art. 2.-  El voto es personal y secreto, y no se lo admite  por apoderado ni por 
  correspondencia.

Art. 3.-  Todos los sacerdotes en condiciones de emitir  voto  deberán figurar en un

              elenco. Para cada uno de los Decanatos establecidos por el Decreto 
              correspondiente de Organización  Territorial se preparará el elenco 
              respectivo. También se elaborará un elenco de Presbíteros que no cumplen 

              oficio de Párroco, CuasiPárroco o Administrador Parroquial y que 

              deben elegir sus representantes.
Art. 4.-  En  los elencos, aprobados por el Arzobispo,  se excluyen los miembros natos

              del Consejo Presbiteral, que carecen del derecho de elección pasiva.
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Art. 5.-  El acto eleccionario cumplirá las siguientes normas:

   a) Según el canon 166, párrafo 1, quien debe presidir la elección comunicará 
      en el domicilio de cada Presbítero la fecha y lugar de la elección.

   b) Según el canon 173, párrafo 1, antes de comenzar la elección se designarán 
     dos escrutadores entre los Presbíteros presentes. También se designará   

                         un  Secretario.                    

c) Dentro del plazo indicado en el Decreto de convocatoria a elecciones, 

                         y en el lugar  señalado, se reunirán todos los Presbíteros electores y procederán

                         a elegir entre ellos un representante titular y un suplente entre los 

                         Párrocos, CuasiPárrocos o Administradores Parroquiales de cada Decanato, y

  un representante titular y otro suplente de los Presbíteros que no cumplen esos 

  oficios. 

    d) El elector pondrá en sobre cerrado la papeleta con su voto y firmará la

                         planilla que contiene el elenco, dejando constancia de haber cumplido 

                         con  el acto eleccionario.                 

                   
 e) Los escrutadores procederán según el canon 173, párrafo 2.          

                    
 f) El  Secretario levantará acta de la elección, en la que constará el número 
 de votantes y los votos obtenidos por cada candidato. El acta firmada 
 por el Presidente, el Secretario y los escrutadores, será entregada 

 por el Presidente de la elección al Secretario Canciller de la Curia, 
 junto con la planilla que contiene el elenco.

Art. 6.-    Para la validez jurídica de las elecciones debe estar presente la mayoría de los 
    que fueron convocados. Quedarán electos los Presbíteros que obtengan 
    una mayoría absoluta de votos. Después de dos votaciones ineficaces, 
    hágase la votación sobre los dos candidatos que hayan obtenido mayor 

                número de votos. Si en la tercera elección  hubiera empate, queda elegido el

                Presbítero con más años de antigüedad en el sacerdocio incardinado en la 
                Arquidiócesis. 
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A N E X O    II

REGLAMENTO DE SESIONES

Art. 1.-   El  presente reglamento ordena  el funcionamiento de las sesiones del Consejo 

               Presbiteral.

Art. 2.-   El Arzobispo convoca a sesiones. La fecha de cada sesión se fija en el calendario

   anual o en la reunión anterior del Consejo, quedando citados sus miembros 

   desde ese momento.

Art. 3.-   El Arzobispo establece el orden del día, especificando los asuntos que propone 

               por sí mismo y los que acepta de los propuestos por los consejeros.

Art. 4.-   Convocados  todos los miembros del Consejo  Presbiteral  no se necesita  quorum

               para sesionar.

Art. 5.-   En su  primera sesión, el Consejo propone la terna prevista en el artículo 15 de los 

               Estatutos para la elección  del Secretario. Dicha terna está constituida por los tres más 

               votados de la propuesta  secreta que haga cada consejero, indicando cada uno un 

               nombre.

Art.6.-    Cada consejero puede hablar en el Consejo Presbiteral a título personal y también  

               nombre de quienes representa.

Art. 7.-   Compete al Secretario del Consejo Presbiteral:

a) Elevar al Arzobispo las propuestas de los consejeros para 

      el orden del día. Dichas propuestas deben ser escritas  y

      firmadas.

b) Cuidar que las sesiones se desarrollen de acuerdo a los 

      Estatutos y a este Reglamento.

c) Levantar acta de cada sesión que refleje con precisión el

      contenido y la entidad de cada cuestión tratada.

d) Darla a conocer en  la sesión siguiente a fin de su aprobación.

e) Dar lectura al orden día.

f) Supervisar la duración de las exposiciones.

Art. 8.-   El Libro de Actas del  Consejo Presbiteral se reserva en  la Cancillería de la Curia.

Art. 9.-    Los consejeros guardarán secreto, si la naturaleza del asunto así lo impone, 

               sobre quién propuso o sostuvo determinado parecer. A juicio del Arzobispo, 

               podrá ser exigido secreto total en algunas cuestiones.

Art. 10.-   Es moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes 

                 objetivos:  

1) pasar a cuarto intermedio,  

2) cerrar el debate,  

3) declarar  el asunto debatido como fuera del orden del día.
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     Las mociones de orden serán previas a todo otro asunto, aún al que está 

                 tratándose, y se resolverán en el orden de preferencia antedicho. Para ser aprobadas 

                 necesitarán la mayoría absoluta en las mociones especificadas en los números 

                 1 y 3,  y dos tercios de los votos en la especificada en el número 2.

Art. 11.-   El Consejo Presbiteral podrá nombrar comisiones internas para objetivos 

                 particulares, que faciliten el tratamiento de los temas en el seno del Consejo.

Art. 12.-   La inasistencia de los consejeros podrá justificarse por cualquier medio válido,

                 comunicando la imposibilidad al Secretario del Consejo.

Art. 13.-   Los consagrados y laicos comprometidos en distintas áreas pastorales o competentes 

                en determinada materia pueden ser llamados a informar al Consejo Presbiteral. Esta 

                citación debe ser previamente aprobada por el Arzobispo.           

+ Mario Luis Bautista Maulión







                                       Arzobispo de Paraná


         Por mandato de su Excia. Rvdma.

         Pbro. Hernán Quijano Guesalaga

                      Secretario Canciller
� Presbyterorum ordinis, n. 7,  Christus Dominus,  n.28.-


� Cánon 495, 1, Motu Proprio Ecclesiae Sanctae´´ I, N.15,1.-   
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